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La ideología de la Revolución devenida régimen

T B

Después de cien años desde su inicio, la primera revolución de la
región latinoamericana no ha dejado de despertar vivos debates.

Se trata de uno de los episodios de la historia nacional que ha
tenido más interpretaciones y re–interpretaciones: de épica del pue-
blo a revolución burguesa, hasta los más extremos análisis que la
han diluida en una simple rebelión (Ruiz ). Desde un principio
despertó también críticas severas: una revolución moderada, o sólo
política, o interrumpida, y por último en años más recientes ha sido
considerada sólo una construcción mítica de una clase política y un
episodio dañino responsable de haber detenido el camino hacia la
modernización.

Así que el debate del  se encuentra con un hecho histórico que
aún necesita ser profundizado, sobre el cual no existe una opinión
unánime ni siquiera sobre el momento que marcó el fin de este gran
episodio de la vida nacional.

El centenario, un poco nublado por las celebraciones de la Indepen-
dencia, ha llevado a recordar algunos momentos del debate histórico,

. Sobre la primera generación de revisionistas que la clasificó como una revolución
burguesa véase el texto clásico de Arnaldo Córdova ().

. Según la interpretación de Ruiz, los hechos ocurridos entre  y  no fueron
una revolución sino una gran rebelión. Según el autor, el cambio de orientación política
después de  y la misma política radical de Cárdenas se pueden clasificar como reformas.

. Según la célebre interpretación de Adolfo Gilly (), la Revolución se había inte-
rrumpido en – y luego en .

. Véase el libro de Mario Schettino ().
. En comparación con los festejos del bicentenario de la Independencia las conmemo-

raciones de la Revolución han sido de menor revuelo por la incomodidad que este episodio
genera en el gobierno: Tal incomodidad no sólo se explica por una afinidad ideológica
– si bien no reconocida – del actual grupo gobernante con los sectores desalojados del
poder a partir de , sino también por la continuidad que el gobierno en turno ha dado
al proyecto de desmantelamiento y aniquilamiento de los pilares sociales y económicos
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a preguntarse sobre su relación con el liberalismo, sobre los “éxitos”
y las “deudas” del movimiento, sobre la vigencias de los símbolos y
sobre la identidad de una revolución materializada en un proyecto
de nación que hoy en día ha quedado huérfano. Pero sobre todo la
pregunta central ha sido: ¿Qué sobrevive hoy de la Revolución?

Más allá de las interpretaciones y de las diferencias, los dos aniversa-
rios han coincidido en celebrar los dos mitos fundadores de la nación
mexicana: el liberalismo y la Revolución (Hale, Orensanz ). Dos
mitos que no tardaron en confluir en la ideología de la Revolución
“devenida régimen”.

La Revolución en marcha...

La Revolución se desarrolló en varias etapas, en diferentes escena-
rios y con actores sociales diversos. Ya desde hace algunos años la
historiografía dejó a un lado la visión de una Revolución monolíti-
ca rescatando su carácter plural, caracterizada por las peculiaridades
estatales o regionales. Las muchas revoluciones fueron la de Madero
de , las de Pancho Villa y de Emiliano Zapata, las de Carranza
y de los sonorenses y la de Cárdenas. Al terminar la etapa épica y
violenta, que borró el largo régimen de Porfirio Díaz, siguió la fase
constitucional con la promulgación de la Constitución de , que
retomó las reivindicaciones sociales de la Revolución propiciando el
nuevo orden político.

Los años entre las décadas de  y  marcaron la llamada fase
institucional de la Revolución cuando se iba construyendo el nuevo
estado mexicano. Fueron años caracterizados por el desorden político
y por el conflicto que se desencadenaban especialmente durante las
sucesiones presidenciales. Para solucionarlos el Presidente Plutarco
Elías Calles decidió dar vida a un gran partido político, nacional y
moderno, que reagrupara a todos los revolucionarios, al fin de con-
ducir el país por un camino institucional y poner fin a la lucha entre
caudillos que generaban caos y violencia en el país.

La Convención constituyente del partido tuvo lugar el  de marzo

heredados por la Revolución (“Revolución Mexicana: retrocesos y vigencias”, La Jornada,
 de noviembre de ).
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de  en el Teatro de la República de Querétaro, lugar simbóli-
camente significativo por haber sido la cuna de la Constitución de
.

Desde entonces, la Revolución pasó a manos del Partido Nacional
Revolucionario, nacido como órgano de expresión política de la Re-
volución con la finalidad de imprimir la doctrina a sus militantes e
imponer las normas de acción a los hombres que desde aquel entonces
habría llevado al poder (PRI : ). El PNR se constituyó como
organismo de vigilancia, de expresión y de sostén a la Revolución,
ya concretizada en una nueva vida institucional fundada en la justicia
social (PRI : ).

Con el nuevo régimen la Revolución no se consideraba agotada, al
contrario estaba en marcha dirigida hacia el futuro bajo los auspicios
del PNR. Las luchas por las reivindicaciones de los derechos del pueblo
y de la tierra se convirtieron en estandarte del partido:

Podemos decir que apenas se inicia, y los miembros del Partido Nacional
Revolucionario, que resultará organizado en esta imponente y soberana
Asamblea, serán legionarios que en toda la extensión del territorio nacional,
defiendan las conquistas realizadas por la Revolución en el campo de las
ideas y del derecho escrito, y sigan conquistando y consolidando, cada días
más todas las que el pueblo necesite para su bienestar y su emancipación
(PRI : ).

Por lo general la cúspide de la Revolución devenida régimen ha sido
considerada la administración de Lázaro Cárdenas (–), a causa
de la realización de una ingente reforma agraria y de la nacionalización
del petróleo. El Presidente se convirtió en verdadero mito del panteón
oficial de los héroes nacionales de bronce. Una parte considerable
de la historiografía concuerda al considerar los años Cuarenta como
el momento final, la muerte, y sólo en los mejores de los casos una
interrupción, de la Revolución.

El fin de la Revolución fue públicamente anunciado por prime-
ra vez a mitad de la década de  con la publicación del ensayo
de Daniel Cosío Villegas, La crisis de México (), donde se pro-
clamaba el fracaso de los tres principales objetivos revolucionarios:
democratización y libertad política, justicia y mejoramiento social y
consolidación definitiva de la nacionalidad mexicana. Así que la crisis
que hace algunos años embestía a México se atribuyó al agotamiento
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de las metas revolucionarias. El mismo término de Revolución, senten-
ciaba el autor, había perdido su significado originario y el programa de
la Revolución era un capítulo doloroso de la historia nacional: «Desde
luego, debe partirse de esta afirmación: sin exceptuar a ninguno, todos
sus hombres han resultado inferiores a las exigencias de la Revolución»
(Cosío Villegas : ). Visión que se ha perpetrado y que volvemos
a encontrar en el actual debate sobre el centenario:

La Revolución Mexicana se terminó más o menos en los años , no creo en
su continuación durante los años ’ o ’ en el periodo conocido como el
“milagro económico”; o en los años que siguieron con el PRI en el poder, no
obstante la retórica oficial a favor de ese proyecto. La Revolución Mexicana
fue un proyecto de una generación cuyos personajes aparecieron con la
revolución misma (González ).

Considerar acabada la Revolución, junto a la desaparición de la
generación de los veteranos y la conclusión del régimen cardenista,
ha perpetrado el “agujero negro” de la historiografía mexicana de las
décadas de  a , donde brillan por su ausencia los análisis sobre
el Partido Revolucionario Institucional, si bien pilar del régimen y
órgano de la Revolución. En efecto, a una mirada más atenta no escapa
que el debate actual se argumenta en el cleavege de los años  y en el
momento de fractura del modelo económico iniciado en el sexenio
de Miguel de la Madrid (–) y seguido con mayor fuerza en el
de Salinas de Gortari (–), cuando se abrió también una brecha
en la ideología revolucionaria. El arco temporal incluido en estos dos
momentos, o sea los años dorados del régimen y del PRI, es ausente
o escasamente argumentado.

La historiografía ha renunciado a un análisis interno del instituto
revolucionario. Entonces, ¿es posible entender en profundidad un
régimen dejando a un lado, como pasó en el caso mexicano, de com-
prender la imagen que aquel régimen dio de sí mismo? Así que el
análisis de la ideología, o si se prefiere llamarla retórica, nos puede dar
elementos para la comprensión del proyecto político de un régimen y
su validez no se ve condenada por los resultados puestos en práctica.

. Los estudios sobre el PRI siguen atrapados en una visión estatocéntrica que conside-
ra el partido un sujeto secondario por ser supeditado al poder presidencial. El partido ha
quedado así relegado en una posición subsidiaria en los estudios sobre el sistema político
mexicano. Véase Tiziana Bertaccini ().
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Por citar un ejemplo, sería como si la historiografía europea hubiese
renunciado al análisis de las propuestas, del discurso político o de la
comprensión interna de los partidos fascistas o nazistas porque no
lograron poner en práctica todos sus objetivos.

Quizás sea oportuno recordar dos cuestiones: ) el uso del término
ideología puede referirse no sólo al significado “fuerte” marxista
sino también a una acepción más “débil” por lo general usada en
las ciencias políticas: un conjunto de ideas y valores que atañen al
orden político y que tienen la función de guiar los comportamientos
políticos colectivos (Bobbio ); ) la distancia entre la ideología
y sus realizaciones. Un ideal es un estado de cosas deseable que no
coincide con el estado de cosas existentes. Los ideales son realizables
sólo parcialmente. El ideal de partida, como explica Sartori, no es ni
puede ser igual al ideal de llegada, ya que el primero no ha sido creado
para realizarse y el segundo se transforma en un ideal capaz de ser
aplicado, pero sigue siendo un ideal (Sartori ).

Por lo tanto nos parece engañoso renunciar a analizar la ideología
de la Revolución consagrada por el partido de estado precisamente
a partir de los años Cuarenta, cuando estaba a punto de empezar la
llamada “época de oro” del régimen, o sea el momento de consolida-
ción del estado mexicano, de la institucionalización del partido y del
alcance de la estabilidad del sistema.

Otra dimensión a menudo subestimada es el consenso que las
instituciones, in primis el Presidente y el PRI, lograron hasta el final
de los años Setenta, que en buena medida derivaba de la ideología
revolucionaria proclamada por el partido. La identificación simbólica
de la sociedad con la Revolución mexicana ha desempeñado un papel
importante en la confianza depositada en el régimen. El estudio de
Joseph Kahl de  revelaba que el  % de los mexicanos se mostraba
orgulloso de sus instituciones, a pesar de la desconfianza hacia los
políticos, los funcionarios y la policía, cifra interesante comparada
con la del  % en Italia y del  % en Alemania (Kahl ). En  el
estudio de Wayne A. Cornelius sobre los inmigrantes de la Ciudad
de México alcanzaba conclusiones parecidas: había una concepción
idealizada del sistema político mexicano con una orientación positiva

. Sartori () lo define perfeccionismo o falso idealismo, resultado de un modo
equivocado de entender y emplear los ideales.
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hacia la presidencia y el PRI precisamente en la medida en que éstos
se asociaban a los símbolos y a los objetivos de la Revolución mexicana
(Cornelius : ). El , % de los entrevistados pensaba que si bien
los ideales de la Revolución aún no se habían alcanzado, el gobierno
se estaba esforzando para lograrlo, el , % afirmaba que el PRI era
el partido que «hacía más bien al pueblo» que cualquier otro (Cor-
nelius : ). Quizás sintomático de semejante consenso fueron
también las manifestaciones de  que si por un lado abrieron bre-
cha en el autoritarismo del sistema, por el otro quedaron circunscritas
al movimiento estudiantil sin lograr movilizar a los otros sectores
sociales.

En  el ensayo de Mario Ezcurdía explicaba el apoyo popular al
PRI por ser “el más mexicano” de los partidos políticos:

tarea no realizada por filósofos, sociólogos y psicólogos, es la definición
del mexicano. [. . . ] Cuando esa labor se realice habrá de encontrarse un
paralelismo claro entre el mexicano como ente individual y las costumbres
e instituciones más persistentes y determinantes en la vida del país. Entre
ellas, indudablemente, estará el PRI que, para decirlo en términos del mate-
rialismo dialéctico, constituye una superestructura de la sociedad mexicana
actual (Ezcurdía : ).

La paréntesis cardenista

¿Cuál fue entonces la ideología de la Revolución dev enida régimen?
En primer lugar, si consideramos el contexto mundial de aquel

entonces, hay que subrayar que desde sus orígenes el Partido Nacio-
nal Revolucionario (PNR) no tuvo una vocación totalitaria al estilo
europeo y no profesó aversión por la democracia ni por el estado
liberal. El artículo primero de la Declaración de Principios aceptaba
en forma absoluta y sin reservas de ninguna naturaleza el sistema
democrático y la forma de gobierno establecida por la Constitución
Política (PRI : ).

Si se excluye el paréntesis cardenista, y sobre todo a partir de los
años Cuarenta, veremos como la reivindicación de la tradición libe-
ral se volvió el elemento medular de la ideología del partido. En el
sexenio cardenista, cuando el partido se transformó en Partido de
la Revolución Mexicana (PRM), hubo un alejamiento de las raíces
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liberales de la Revolución en favor de un proyecto marcadamente
socialista. Al principio se pensó en rebautizar el partido con el nombre
de Partido Socialista Mexicano, propuesta abandonada que empero
no significó abandonar la meta de llegada a un régimen socialista. El
artículo tercero de la nueva Declaración de Principios citaba: «Con-
sidera como uno de sus objetivos fundamentales la preparación del
pueblo para la implantación de una democracia de trabajadores y para
llegar al régimen socialista». Así, el PRM nació bajo la huella de la
lucha de clases que el Comité Central indicaba como motor de la his-
toria: «La lucha de clase es reconocida por el Partido de la Revolución
Mexicana y por el consenso de la opinión obrera del País, como una
realidad insuperable, puesto que es un fenómeno inherente al sistema
capitalista de producción. Sólo cuando este régimen sea sustituido,
puede esperarse la paz social» (PRI : ).

En el extinguido PNR la lucha de clase era poco más que un gesto,
una vaga referencia en el marco de un indefinido “orden de ideas” con
la finalidad del mejoramiento integral de las masas populares: «Ante
las características de la vida moderna, cada vez más agitada, señala
la necesidad nacional de acelerar ese mejoramiento, y en el orden
de ideas que comprende la lucha de clases velará por la formación y
cumplimiento de las leyes que constituye una garantía de los derechos
del proletariado».

Así la idea de revolución iba adquiriendo características diferentes
del movimiento de – donde la instauración de un régimen
socialista no era contemplada.

En efecto, también la llamada revolución social no proponía supri-
mir la propiedad privada ni mucho menos transformar los medios de
producción en propiedad social. Ni Villa ni Zapata se inspiraron en
un proyecto anticapitalista y su lucha era solamente en contra de los
abusos de los terratenientes. La misma reforma agraria, que preveía
la restitución de las tierras a los despojados por mano de los porfiristas
y la repartición de las que seguían siendo de propiedad nacional, no
ponía en tela de juicio el régimen de propiedad privada. El movimien-
to campesino no tuvo una inspiración colectivista sino favorecía una
agricultura de tipo familiar en pequeña escala y reivindicaba “demo-

. Art. de la Declaración de Principios del PRM, HDP , vol. , p. .
. Art.  de la Declaración de Principios del PNR, HDP, vol. , p. .
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cracia y pueblos” donde la palabra pueblo incluía el derecho a la tierra
según un principio de derecho natural.

El análisis del debate interno en el PRM, con respecto al punto  de
la Declaración de Principios, muestra el nuevo rumbo que se quiso
dar en aquel entonces a la Revolución. Carlos Madrazo reconocía la
ausencia de una orientación claramente definida de la Revolución,
defecto que se superaba atribuyéndosela en aquel mismo instante
permitiendo así a la Revolución superar el límite de un movimiento
popular contra los explotadores del pueblo.

Durante aquella época, por primera vez, las raíces autóctonas de la
Revolución mexicana fueron dejadas a un lado convirtiéndola «en un
episodio de la gran Revolución Universal» en contra del imperialismo.
La Revolución perdía así toda huella de su original inspiración liberal
para convertirse en la lucha del proletariado dirigida a la destrucción
del sistema capitalista y de la democracia burguesa para la reconquista
de la autonomía nacional: «La Revolución Mexicana responde a causas
mexicanas, pero es un episodio de la gran Revolución Universal, no
es sino el grito de la gleba azotada por el imperialismo».

Un análisis de los documentos internos del partido abre también la
hipótesis, que queda por explorar, que se desconfiase de la supremacía
e inviolabilidad de la misma Constitución, lo que significaba poner en
duda uno de los principales resultados de la Revolución y también de
la forma de Estado vigente. No sólo había desaparecido la fórmula
del PNR «acepta sin reservas la forma de gobierno establecida por
la Constitución», sino en los debates internos y en los discursos de
campaña del Presidente Cárdenas se condenaban los principios del
liberalismo, se acusaba a la Constitución de exceso de individualismo
y se desconfiaba de las garantías legislativas consideradas insuficientes
por sí solas a llevar al pueblo el progreso. Se proponía una interpre-
tación revolucionaria de las leyes para llegar a una transformación

. “Documentos básicos del PRM” (Ibid.).
. Véase debate acerca del punto dos de la Declaración de Principios del PRM en

“Documentos básicos del PRM”, ivi, p. .
. “Discurso del profesor Rafael Molina Betancourt en el debate contra la formación

del Frente Constitucional Democrático”, HDP, vol. , p. .
. Véase “Actas Constitutivas”, HDP, ivi, p. .
. Cárdenas afirmaba la necesidad de una plena interpretación revolucionaria de las

leyes, ver “Discurso del Gral. Lázaro Cárdenas al ser proclamado candidado del PNR a la
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jurídica que hubiera permitido pasar de una democracia liberal a una
democracia de los trabajadores. Se trataba del apoyo a una idea de
“democracia funcional” que se sustentaba en una concepción orga-
nicista y en un Estado dispuesto a intervenir con la fuerza para la
transformación de la misma sociedad.

El legado de la tradición liberal

El sexenio siguiente, el gobierno del presidente Manuel Ávila Ca-
macho (–), ha sido poco considerado en el estudio de la
trayectoria revolucionaria del régimen. El verdadero parteaguas en
la historia mexicana se suele identificar con la presidencia de Miguel
Alemán (–), período considerado como del definitivo ocaso
del sueño auténticamente revolucionario: a causa de la desaparición
de la generación de los veteranos, del fuerte impulso a la industriali-
zación considerado opuesto al genuino agrarismo, del acercamiento
a los Estados Unidos en el sistema bipolar criticado como traición al
nacionalismo y de la institucionalización del partido juzgado ya sin
ninguna ideología específica.

En realidad, al comienzo del año , en un transformado con-
texto internacional pero todavía lejano del bipolarismo postguerra, al
interior del partido se empezó la revisión de la ideología cardenista
en el marco de la política de unidad nacional propiciada por Ávila
Camacho.

Para ajustar el camino que llevaba el país hacia el sendero socia-
lista, el Presidente regresó a la exaltación de las raíces autóctonas del
movimiento en su momento inicial: las gestas de Madero al grito de
“libertad y justicia”. Así que a partir de aquel entonces la “verdadera”
Revolución se identificaba con la de Madero mientras la lucha de

presidencia de la República”, HDP, vol. , p. .
. “Discusión y aprobación del Plan Sexenal en la primera asamblea del Partido de la

Revolución Mexicana”, HDP, vol. , p. .
. Dentro de un concepto revolucionario, el Estado debe ser el firme sostén de la

seguridad y el orden; pero de un orden dinámico que no niegue la justicia ni estorbe el
desarrollo histórico. Para alcanzar este objetivo, el Estado debe intervenir aplicando su
fuerza a transformar la estructura de la sociedad (Ibid.).

. “Discursos de campaña...”, HDP, vol. , p. .
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clases se disolvía en favor del principio de conciliación para todos.
Borrada la idea de la Revolución como parte de la revolución socia-
lista, la justicia social quedaba como principio vital del partido pero
dentro del marco de las leyes que volvían a ser consideradas como
depositarias y garantes de los derechos del pueblo: «Es, pues, la hora
de vitalizar el espíritu de las leyes, de elevar las normas morales de la
vida nacional, de imponer la ética de los grandes principios que alienta
nuestra Revolución».

Al interior del partido la Revolución se consideraba de izquierda
según una peculiar definición que le asignaba una continuidad directa
con los liberales decimonónicos.

A esa época se remonta la fusión de los dos mitos políticos cimento
del nacionalismo mexicano: el mito liberal y de la Revolución, unión
llevada a cabo con la transformación del PRM en PRI y convertida en
futuro sustento de la historia patria del régimen.

La candidatura del general Ávila Camacho fue presentada como
producto de una tendencia constitucionalista por ser apoyada por
un partido cuya bandera era la Constitución misma. El partido
identificó el nexo de la continuidad histórica de la Revolución con
las constituciones del país, la de , las de  y de , de forma
que el proceso revolucionario acabó por coincidir con la evolución
político–constitucional del país.

Posteriormente, con la trasformación del partido en PRI y el cum-
plimiento de la institucionalización de la Revolución, la Constitución
se volvió el núcleo duro de la ideología del partido. En efecto, si bien
el partido institucional ha sido acusado de pragmatismo y de no tener
principios definidos, la doctrina del PRI se sustentó en dos aspectos:
una esencia permanente formada por la Constitución de  y una
parte flexible constituida por las cambiantes plataformas electorales.
Quizás sobra recordar el valor que desde sus inicios el liberalismo
mexicano concedió a las constituciones y la fuerte influencia del libe-
ralismo constitucional de Benjamín Constant.

La visión oficial de la historia patria declamada en los discursos

. Ivi,p. .
. “Izquierdismo y democracia”, ivi, p. .
. “Discurso de campaña...”, ivi, p. .
. Ivi, p. .
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públicos del partido exaltaba el pasado liberal y retomaba la antigua
división entre liberales y conservadores actualizándola al presente, en
una visión maniquea de la lucha política, donde el PRI se proclamaba
heredero del partido liberal y se le atribuía al PAN la continuidad con
el partido conservador:

El partido liberal estuvo y está representado por quienes lucharon por la
Independencia, por los Insurgentes que derramaron su sangre, por quienes
difundieron las Instituciones Republicanas y Liberales, por el grupo que
cayó con Lerdo de Tejada, por los miembros de la vieja guardia, por los
jóvenes herederos de la tradición de la Reforma y por los hombres del
actual gobierno que continúan luchando contra la infiltración de los viejos
conservadores. De su herencia eran portadores Madero, Carranza, y los
grandes jefes y caudillos revolucionarios.

En esta visión Porfirio Díaz se consideraba un traidor de los libera-
les que se había pasado del lado de los conservadores infiltrados en el
poder: «El incienso de los conservadores nubló los ojos del General
Díaz; apagó en el viejo Dictador el ímpetu radical y generoso de la
Reforma e hizo que el General Díaz abandonase al pueblo a mano de
las clases explotadoras».

Revolución y Constitución acababan por coincidir: «Funcionalmen-
te la Revolución Mexicana es la Constitución». En consecuencia el
programa del partido era la Constitución misma, “El libro del pueblo”,
que debía ser honrada y magnificada. 

La Revolución era considerada la última fase de un largo proceso, el
cual comenzó con la Independencia, continuó con la Reforma y culminó
en  en una Revolución que en un primer momento había sido política,
luego constitucional y por último constructiva.. La etapa constructiva
era la época actual cuando la Revolución, equiparada a la Constitución,
tenía que producir sus frutos en beneficio de la colectividad.

. “La Revolución Mexicana”, Tribuna de la CNOP ,  de enero de , p. .
. Ibid.
. “El PRI reafirma su posición en contra del comunismo”, La República, n. ,  de

agosto de , p. .
. “Discurso inaugural del Gral. Rodolfo Sánchez Taboada en la Asamblea Ordinaria

del PRI”, HDP, vol. , p. .
. Véase discurso pronunciado por el ingeniero Félix F. Palavicini, en ocasión del XXXIII

aniversario de la promulgación de la Constitución de , PRI (Ed.), La Constitución presente y
actuante, México, 
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En los años Cincuenta el discurso público oficial era impregnado
de continuas referencias a la patria y al patriotismo, mientras que
el término de nacionalismo se usaba con menor frecuencia. El PRI
conmemoraba con atención los actos cívicos de la tradición liberal y
Juárez se confirmaba como símbolo del patriotismo y de la “mexicani-
dad” exaltada en aquel entonces por el presidente Alemán. Además,
en algunos artículos publicados en La República, órgano oficial de difu-
sión del partido, no faltó quien encontrara las raíces de la nacionalidad
y de la estructura jurídica del Estado en las Leyes de Reforma.

En efecto, la continuidad con el liberalismo se podía encontrar en
muchos revolucionarios: en el Plan de Ayala de Zapata,en la propuesta
de Madero “sufragio efectivo, no reelección” centrada en la Consti-
tución de , en la llamada campaña constitucionalista de Carranza
y en el mismo proyecto de Obregón de constituir un gran partido
liberal donde se fundían los términos Revolución y Liberal (Hale
).

Algunos años más tarde, la argumentación oficial de la continuidad
con el liberalismo encontró su formulación en la obra de Jesús Reyes
Heroles, publicada a principios de los años Sesenta (Reyes Heroles
–). Según Reyes Heroles, en contraposición con la contempo-
ránea versión propuesta por Cosío Villegas que veía en el pasado libe-
ral un parámetro crítico para juzgar negativamente al régimen priísta,
los revolucionarios eran herederos del proyecto liberal, considerado
interrumpido durante el gobierno de Porfirio Díaz. El porfiriato fue
omitido como parte de la historia del liberalismo, como hace un par
de décadas profesaba la versión oficial de la historia patria del Partido
Revolucionario. Reyes Heroles encontraba en el liberalismo mexicano,
depurado de las indudables influencias extranjeras, el fundamento
ideológico de la perpetua Revolución (Hale y Orensanz ).

En  el intelectual y político ocupó el cargo de presidente del
PRI guíando el partido en un momento particularmente difícil por la
Revolución a causa de las grietas que se habían abierto en el régimen
después del movimiento estudiantil de . En el discurso oficial
Reyes Heroles reconocía que todo proceso revolucionario tenía sus

. “El PRI reafirma. . . ” art. cit.
. Vidal Álvarez Everox, “Orientación cívica”, La República, n. ,  de julio de , p.

.
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contradicciones y que ninguna revolución se había realizado en un
rígido esquema doctrinario ni había avanzado en línea recta. Ya no
se negaban las contradicciones de la Revolución sino que se buscaba
conciliarlas y superarlas.

Se abría una “nueva etapa” de la Revolución, entendida como un
proceso vivo, continuo y sin fracturas que ahora debía sintetizar de
manera fructífera presente y pasado encontrando una justa medida
entre cambio y conservación que permitiera transformar la realidad
dentro de los marcos de la legalidad y de la institucionalidad sin que-
brantar las líneas revolucionarias.

En su discurso de toma de posesión Reyes Heroles indicaba en el
texto jurídico de , norma y síntesis histórica de la luchas de los
mexicanos, la fecha de inicio de un siglo  empezado con atraso a
causa de la interrupción del proceso histórico al final del . Según
esta versión, gracias a la Constitución de  fue posible retomar la
línea histórica que en el siglo  buscaba su fisionomía, consolidando
así una sociedad laica, respetuosa de las libertades del hombre y en
búsqueda de la revolución social. Una vez más, en la nueva etapa la
Constitución fue considerada el punto central de convergencias de los
ideales esenciales de los hombres revolucionarios: un texto vivo sus-
ceptible de ser modificado para quedar a paso con los tiempos y operar
como instrumento transformador de la realidad. La vía institucional
seguía siendo el camino obligado para promover el cambio social que
necesitaba el país en una acción revolucionaria fundamentada en una
revisión. Una Revolución que ahora debía perseguir una instituciona-
lización aún mayor de la vida pública nacional gracias a un partido
dispuesto a un cambio “institucionalizado e institucionalizante”.

La Revolución se proclamaba nacional, popular, social, democráti-
ca y liberal: «Liberal exclusivamente en el sentido ético–político, en
cuanto cree en la alta estirpe de la libertad espiritual del hombre, en
cuanto para ella, desde sus orígenes, restringir o lesionar la libertad
de un hombre es restringir o lesionar la libertad de todos los demás

. “Reyes Heroles fija línea ideológica, estratégica y táctica de nuestro partido”, La
República, n. , noviembre de , pp. –.

. Ivi, pp. –.
. “Toma de posesión de Jesús Reyes Heroles como presidente del CEN del PRI”,

HDP, vol. , pp. –.
. “Primer Consejo Nacional Reglamentario del PRI”, HDP, vol. , p. .
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hombres». Democrática en cuanto reconocía el pueblo como actor
de su propio destino; social porque creía que la auténtica libertad indi-
vidual podía conseguirse sólo garantizando el justo reparto de bienes;
popular en cuanto nacida del pueblo y nacional porque surgía de una
realidad propia y de ideas universales pero debidamente asimiladas
según el método “incorporar y desechar”.

La reformada Declaración de Principios del PRI proclamaba a la
Revolución «un proceso vivo, no sujeto a esquemas ni a dogmas
ideológicos; tiene un pensamiento formado en ideas universales e
ideas surgidas de nuestra propia problemática. Su contenido es liber-
tario, justiciero y democrático». Se le reconocía como característica
esencial ser una realidad en constante transformación, por esto el
contenido de la Revolución se había ampliado a partir de , para-
lelamente al desenvolvimiento de la realidad del país. El partido se
proponía ser receptivo a las corrientes del pensamiento universal y
dispuesto a incorporar al proceso revolucionario todo lo que podía
servir para forjar un futuro mejor.

Por un lado la Revolución tenía continuidad con el liberalismo y
por el otro seguía estrictamente vinculado al principio de la justicia
social. El afán transformador se tradujo en los renovados documentos
del partido y el capítulo considerado de mayor aportación doctrinaria
era el tercero, con el título “La nueva sociedad” donde se proponía
la construcción de una nueva sociedad con base en la justicia social
entendida come igualdad de oportunidades en la educación, en la
cultura y en el trabajo. Para acabar con los restos del antiguo régimen
y cancelando las deformaciones del proceso revolucionario, habría
de construirse una democracia política, económica y social buscando
conseguir una sociedad plural en lo ideológico que eliminase toda
disparidad.

En un contexto de declinación de las ideologías y de crecimiento
de la indiferencia hacia los partidos, comprobado por el aumento del
abstencionismo electoral, Reyes Heroles consideraba tarea fundamen-
tal la actividad ideológica que alentaba a ejercer de forma más intensa:

. Ivi, .
. Ibid.
. “Declaración de principios del Partido Revolucionario Institucional”, La República,

noviembre de , p. .
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«una constante y activa lucha cultural» para vencer a los opositores del
proceso revolucionario. Se exaltaba la política, verdadera fuerza del
partido, entendida en toda su nobleza: «La política es limpia como la
poesía, como el arte. Los políticos sucios no alcanzan mancharla» y
así Reyes Heroles exhortaba a hacer política «a todas horas y a todas
partes». Se necesitaba mejorar la capacitación de los miembros para
ganar todas las “trincheras ideológicas” acudiendo a las plazas y si
fuera necesario actuando como predicadores dominicales propagando
así la política a todas partes.

La apropiación del liberalismo se configura así como parte del
carácter propio de la ideología revolucionaria del PRI hasta repropo-
nerse en la doctrina del liberalismo social de Carlos Salinas de Gortari.
El término liberalismo social había sido acuñado y enfatizado en la
obra de Reyes Heroles para indicar un conjunto de ideas del siglo
 luego plasmadas en la Constitución de  y en los programas
revolucionarios. Si Reyes Heroles contribuyó a la formulación doctri-
naria de Salinas de Gortari de  es innegable que la propuesta de
reforma ideológica del liberalismo social salinista, juzgada sólo en su
dimensión reformadora y de ruptura, tenía en realidad sus hondas
raíces en la historia del PRI que, como hemos visto, desde siempre
cultivó su herencia liberal decimonónica.

¿Qué queda hoy en día de la Revolución?
Quedan sus genes: símbolos e ideas que circulan en el cuerpo

político mexicano (Knight ), queda en la nomenclatura urbana
que no ha traicionado sus héroes y queda en el nombre del partido,
que no ha cambiado su denominación con la caída del régimen y
que quizás se apreste a regresar al poder en el  al grito de una
Revolución desatendida por sus propios antepasados y desilusionada
de la alternancia democrática.

Hoy en día se debate sobre la debilidad del enraizamiento de la
ideología liberal tanto en la derecha como en la izquierda mexicana sin
tener en cuenta que otro legado de la Revolución devenida régimen
es una cultura política donde la herencia liberal ha sido baluarte de la
doctrina revolucionaria del partido.

. “Toma de posesión. . . ”, art. cit. p. .
. “Declaración de principios. . . ”, art. cit., p. .
. “Toma de posesión...”, art. cit., p. .
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